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CABRERO

FRANCISCO FRANCO

L\C¡n.; ~;t l)ireciol' genenll de PnnJuCÍ-ón de S~lhara

F:I \.1mislfc del Ej-&rdto,
,,1 .<\'i (:\STA:;'O~ bE ¡'vIENA

GOBIERNODEL

DEL EJERCITOMINISTERIO

PRESIDENCIA

En cuw-;ldc'racJóo a lo solicitado por el Intendent.e de Ejér
dto don CesHWO ArgilésM-árquez y de conformidad con lo pro~

pU~sto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hor~

menegilda,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Oroen con

la antigüedad del, diadiecisietedeseptiembre de mil novecien
tos &etenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y UllO de dicíembrede mil hovecientos set.enla y uno.

I)ECUET(j 3363/J971, de 31 de diciembre. por el que
.'w cOriccdela Gran Cruz de la Real y Mllltar Ord2il
de San- HernwnegildQ al Intendente de Ejército don
Cesáreo ArgHesAJcirquez

!.JIXliET03364!197J, de 31 de diciembre, por el qUJ
$(1 concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
ele San Hétmenegildo al General Auditor de la
.4 tinada ··don ·Hermenegildo AUozanoMoraleda.

Lu qllt (;G!l'¡lH¡icQ a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dius guante a V . .t. ni.uchos años.
M-I-ldrid, 12 de fmero de 1972.

UHDl::N de 12 de enero de 1972 sobre adjudicación
de los prernios «A fTico" de Literatura y Periodis
mo jg71.

Exnno Sr De conformidad cún la propuesta formulada por
el Jurado d(,signado para concéder los premios «Africa~ 1971
de Liten:ituf'ól y Periodismo, conforme al concurso convocado
por OJ'oel1 de la Presidencia del Gobierno de 24 de mayo de 1971,
publicada en el .xBol,etin Oficial del Estado"$ número 128, de
29 de mayüde 1971, pagina 8594, seba acordado por unammidad
lo ~iguil'nte:

1." Conceder 01 preni.io "Africa~de Literatura, dotado con
;¿5.000 pesetas t veinticinco mil pesetas}, a la obra titulada "Geo
grafia urbnno] de Ceuta", de laque es autor don Manuel Gor
dillo Osuna

2." Cbllceder una Mención H(lllpriHca a la obra titulada
·,Sonetos del. desíerto,., ·de, don Luis López Anglada, y patrocinar
de ac:u.crdo con 'el autor, su publicación.

::1." Dedar;;-¡.r -desierto el primer premio «Africa.. de Perio
di"mo. dolado con la cantidad de 12.DOO pesetas (doce mil
pesetas)

4." Con(:(~fleY el segundo premio «Africa· de Periodismo, do
rado con la (anUdad de 8,000 pesetas {ocho mil pesetas] a don
H<lmim SHntamaría Quesada por sricolección de artículos pu
blicados en 1" cadena de prenst't del Movimiento,

5. 0 Cnnceder dos premios- dé 5.000 pesetas (cinco mj] pese·
Wsl cada uno, con cargo· a la dotación económica del tercero
y cu8;!'(J:! premios, a don José Peláez Barranco por su colección
de articules puhlicados en los-diarios "A B G .. , de Madrid; «Sol
de España», de Málaga, y revístas "Africa» y ~La Legión~, y a
don .105é Muda }~, Gaytán por los artículos publicados en los
p('riódiCmi de la cadena de Prensa del Movimiento.

o."> A~ünhlno,cl Jurado acuerda haCér mención de la con,,;
ia,ncid y m,jeno conque los periódicos nacionales, Prensa en
generi.'l. Radio Nacíbnal de· ESpaña·y restantes emisoras espafto·
!Hs, NO no\, Ti~Jevi3¡ón Esp~ilola han tratado las cuestiones
que "e j'cdi·eL:,n ~" la presencia y activjdades de E:;paña en
Afríel

En consideración a 10 solicitado por el General Auditor de la
Al"n.'1da don Hermen:e-gildó AltozailoMoraieda y de conformidad
nm lo·pl'Opuesto.porla.Asamblea de la Real y Militar Orden du
San l-[~rmEmegiJdo,

Vengo eil concederle la Gran Cruz de la referída Orden con
la aniígüedi:td del día dieciséis de septiembre de mil novecientos

Consic\crando,

P¡·in1ero.-Que la presonj(' CUtO-":Uún de CO¡;'íh'1,!!clil i{' ¡j'l "USCi
tado por el Delegado de Hacienda. de Madrid al requerir ¡d
Juez de Primera Instancia nÚ.mero J5ietc, tamblen de f"radrid,
para que se inhiba en el conocimieüto de un procedimiento judi
cial sumario del artículo ciento treinta y uno- ele la Ley Hipote
caria, cuando en dicho procedimiento ya so habia proclecido el
pago efectivo del capital al demandante, aunque qued.¡lsl' tudavía
p.endiente la liquidación de intereses y Co~h\.s

Segundo,-Que cuando el articulo treCe de l;t [t'ji di' Con
flictos Jurisdiccionales elimina la, posibilidad de ó>uó;cilar CLlúb

tiones de competencia a los Jueces y Tribunajes en Jo:" ,'l'juntüs
fenecidos por sentencia firme, lo qUé pre!endt, ('S 'jl,¡C no sei;),n
planteadas en procedjmientos judiciül(iS cuncllh()S por' huberse
alcanzado el objeto de la acción eiercitada en ellos. cuando
permite algún determinado ¡'oq"Lierimiento de ü,hi!:Ji, en los
casos concretos de invocación de una cuestión previa sobre pi
proceso mismo de ejecución del fallo no <la IUl:!ar' a una rect1
ficaci6n de ejecuciones ya realizadas, por lo cnal hu do enten·
derse que en el caso presente, satisfüch<t ya h¡ pre1em;jün del
acreedor hipotecario de ser pagado en el capital asegurado por
la hipoteca, no cabe qUe la Adminjstración pretl'nda que eJ Juz
gado deje de conucaren un procedimiento de Indudable-cNflPO
tenciasuya para dejar paso a otro ttdm.inistratho, ni (lll(~ reco,
:nozca la existencia de una cüestión admitiisfi!'Jid.iva previa a esa
ejecución que está realizada. cuestión previa que tdmp-oco apa
rece jnvocada con tal caractor por el Delegado de }h'lclencta
de Múdrjd en su requerimiento de inhibición.

Tercero.-Que siendo el proc-edimient.ojúdicüll :1HH,win del
articulo ciento treinta y uno de la Ley Htp-Ot-eC¡iriü un procedi
miento que se ejercita directamcinte contra Jos bh~nes hipotl'cudos.
para conseguir la ejecución del derecho real de hípoteca sin
necesidad de declaración en una sentencio, Soino ",cijo mediant"
unas actuaciones de ejecución fundadas inm0diu¡am~)nfo l1l1 una
natun:llcza ejecutiva, el pago efectivo del capital suporte que
ya se encuentra realizada la parte fundam.>nl;al <1(, l~l üjecutiót:t,
aunque no se haya practicado todavía la líquidari{m de los ¡nte
reses, que es sólo consecuencia, lógica suya, ni .JE' las c\.l¡'ita¡.;.
que sólo Son un efecto económICo del pTo.').eSO

Cuarto,-Que lana existenCia de una cue<tiÚJ' p-n:','k: adminis
trativa relativa a esa ejecución, ya ¡-ealizada en su páf'te funda
mental, no significa en este caso concrül,Q ,u-, pc;')uicw para
la Hacienda Pública, puesto qUé sus d€ll'éch.os ki[wdos por ella
en noventa y un rnjJ veintiocho pesetas) p(Jdran H,'r ejelocitado-s
en la prelación que les corresponda (qUé no es la prelación
problema que toca a la cuestiónde competellcia) y por lm, proce
dimientos pertinentes en relación con esas:· do.<:njentas setenta
y cinco mil pesetas que existen en la Cafa General de DfPÓSítOS
como sobrant.es de la subasta. o bien por moóio de las otras
tres fincas que, además de la que ha sido objetu dH las actua
dones del Juzgado número siete de Madrid, fi.gun:n en el embargo
administrativo de veinticllab'ode julio de mil rH)vedlH)lü,~ se
tenta.

Quinto.-Quono pudo, pues, elDeleg-adQ de }LH;iec,üa pia.ntca¡
el conflicto de que se trata mediante su C-('qlwxlrnifulu de inhj
bidón al Juez de Primera h'lsLancia.

el ejecutante la misma circunstancif¡) j didó un auto d0 catorce
de junio de mil novecientos setenta y uno, en el que declaró
no haber lugar aJ requerimiento de inhibición porque podía ya
estimarse terminado el procedimiento, en virtud de aprobación
del remate de los bienes hipotecados en. la escritura ele prés
tamo, como consecuencia de la subasta cel~'hrad!), a los efectos
del articulo trece de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales, y !

porque se trata. del procedimIento regulado por d artIculo ciento .
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, atribuido exclusJ'vamente
a la competencia de los Juzgados de Primera Instancia y en
el que no es posible la suspensión müs quo en Jos n¡so'; taxati
vamente previstos por el articulo dOllto ;re¡ntd y do;; de la
propia Ley.

Quinto.-Quc comunicada esta re·soh.id6.r1 dl~l Juez nJ Doh~gudl)

de Hacienda requirente, ambos tuvieron por fbrmad~l la cuestión
de competencia y se remitíeron los autos del Juzgado de Pri
mera Instancia número siete y las ilCcuadoJ1or; qUQobrahan el1
la Delegación de Hacienda de Madrid a lnPresidcílcia del Go
bierno para que la contienda I'tJC:¡C resurnü pM- jos tramites
correspondientes.

Vistos el artículo trece de la Loy de ConJ'í;ic" .lurisdicdOlll:l;l€5
de diecisjete de julio de rrul novecientos CUL\n",nih '! ocho: ~No

podrán suscítarse cuestiones de competencin a 16~¡ Jupn~'-j y Tribu·
nales de todos los órdenes: Al, en los aS\HÜ05 iudicia!t's fen(~
cidos por resolución firme, con la única excepción do que la
cuestión p.revia recayere ~;ohre fl pnlCe&(J ;n'i,',rHC de l.;I"CIH.'i6h
del fatlo.~,

De conformidad con lo consultado por cd (.:on~?('J() de E<a<lu
y previa deliberación del Consejo de Ministros en .su reunió¡;
de diecisiete de diciembre de mil novccíentos süI.Ct't1U y tino,

Vengo en declarar mal suscitada la presento cl!.c:-¡lión de COlO
petencia y que no ha lugar a decidida.

Así 10 dispongo por el preE8nte Decreto dllCL: f'i1 \"hd¡'id n
veintitrés de diciembre de mil nOVeCÍ-ontüs SB!.nua y uno.

fRA>'¡CI~;CO Fn,/\~<cO
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setenta y uno, ft~cha en que cumplió Illscundk¡'.m8s H?glal'Htl"n·
tnrjas.

Así Jo dispongo por el presento Decreto, dndoeí1 "hlad.rld a
treinta yuno de diciembl'ede ntH nO':eci~ntos seluDid y uno

FRANCISCO FR}\ :\'CO
El \.IinlslrodeJ Ejército,

Jl.\N CASTAt'.'OI'i DE !\1ENA

DECRBTO 3365/1971, de ::ldediciembTl3~ por el qtW
se concede la GranCruz de taRealvM:ilitar OFd~}l

de San Hermeneg~ldoal.Genera!de-Briuadada'ln·
fanterla don Antonio Ibá.flez'.Freire.

En con:o>ideración a lo solicitado por elCeneral ,del3tlgadade
Infantería don Antonio Ibáñez Freira y de conformidad,can.lo
prop'-'üsto parla Asamblea de· la ReaL·y·Militar Orden de" -San
H~'(·nH:'neg¡ldo.

Vengo en concederle la Gran· Crüz de la r-eferida,btdehcan
L nntigüedad del dí .... dieci;;iete de septiembredo. milJlóve<:jen~os

setenta y uno, fecha en qu-e cumpH'~ -las ,-condiciones~reg¡anler1
tarias.

Así lo dispongo por el presenk Decreio,flqdOt'hMn,t:ir:id á
treinta y uno de diciemhre d-emil uQvecientos8Ü"fl.Ü"Y uno,

FRANCISCO.VRANCO
El Minístro ri"l fjérdlo,

JUAN CASTANON D!~ MENA

DECHEJ'O 336G1.I97l, de 3i, (?e diden-¡b're" porelqu2
se concede la Gran Cruz deia Heal.y MititarQrden
de San lJermenegildo al Aud.ftor Cene-raI don,Carlos
Muñoz-R-episo y Va-ca,

En considcr<lción a lo solicitado por e! Atlditor general don
Cadüs Mul1oz-Re-piso y Vaca y de conformidad conlopropue~;to

por la Asamblea de la Real y MHil9.r()rdende $anHenne'11e·
gildo,

Vengo en concederle la Gian Cruz: de 'la referklá'Ord('n con
la HnUgü~dad Jel dÜt diecisiete, de septielnbl'ede mil'n,()veci~nto-s

se',enta y uno,. fecha e11 que cumplió .. ll:l$- :condicionesreglanlen
tadas.

Así lo dispongo por el presente DBcroto,dftdo~~lMadt¡qa
treinta y uno de dici-embre de mil nOVecieTltos, setenta o/uno

FHANCISCO·FRANCO
El lvfinlslro del Ejércíto,

JUAN CASTANON DE MENA

D/,.'cnETO .3367/1,97 L de :;¡ die' didemhrp. por el Q1W

se concede la GranCruz de la Re~-fl vi\tfUft,u" Ordgn
de San Remrenegildo al Cqntrabllira'ntede In Ar
mada don Juan Carlos Muiioz-D?lgado y Pinto.

En consideraciÓn a lo solicHa:do-por' eICorltral¡xiiri'l-nh':! d~ la
Armada don Juan CHrlos Huñoz~DeJga:ctoy PiJ~h}yd.eGonfün{Ii~

dad con lo propuesto pOi' la Asamblead,1Ja Real y Militar Ql'den
de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz ,de la réfetida Onkncon
la ant.igüedad del día doce de noviembre de ~ni.r,novecI€-D-to5se

tenta y uno, fecha en que cumpiió las condiciones reglament.a
rias.

Así Jo dispongo por el presElllte D(icr~'tú, dado en Mad:b.d a
treinta y uno de diciembre de mil rlOveciéntossél.€J1táyum),

FRANCISCO FRAc;CO
El Minhtro (Iel Ejército

JUAN CASTAÑON DE :-"WNA

DECHETO 89/1972, de 8 de eneto, p0,r- ql:que se
concede la Gran. Cruz de taReal y MtHtw 0rd?1i
de San l-lermenegildo al GenernLd.101 Brirrada, (/:e:Jfi
fantería don Antonio Delg(ltid Ah'(lr:ez.

En consideracijn a lo solicitado por el General cJe}3J;'igadn>de
Infant8ria don Antonio DeIg-ado Alvarez yde qürifOTmi~ndc.orrJo
propuesto por la Asamblea d@ la Reuly .Militar Orden de' San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la GranCruzdé'larefel'idll ()l'denéon
la antigüedad del día ocho de octubre de mil nO\'é'ciertQ:;setenta
y uno, fecha en que cumplió las condiciones l'eglametrtanus,

Así lo dispongo por el presente De-creto, d?dú eni\1[-jdrld a.
ocho de enero de mH novecientos sútehta y dos.

FRANCISCO FRANGO
El Ministro del Eiérdto.

JUAN CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA

aH. DEN de 16 dé diciembre de 1971 por la que .'>8

c/i;,.;¡)(.me el cWTUJ:limiento.do la. sentencia, de la Sala
Q¡únra del Tribunal Supremo, dictada con fecho.
8. de noviembre de 1971, en el recurso contencioso
(lumilti8iraUvo interpuesto por&! Capataz segundo
de la, Ma.estr:anza de la Arma,da, a extinguir, don
C!Jn~tantino D¡az Roclrigtt~z.

En el roCHtso Co-n!'2ncio~o,administraHvo interpuesto por el
CapaÜtz segundo de. la. Maestranza de IR Armada, a extinguir,
~or' Constantino Dial. ,Ftodriguez, sobre: equiparación a Subo t]

cial:/1 eie<:tos oconó,mkos,de.la Sala Quinta del Tribunal
Sum:emoltadI~t.ado'sentencia, de fechaS de- noviembre d~ 19í1,
cuya. p&rtw:(;jsposltiva ·es·conlo sigue:

..Fan~mos.';Que debemos;de'C!arar y deduramos la inadmi
sióndel recurso contencioso-administrativo que don Constan
tino Diaz, Rodriguez, Capata:¡;, de la Maestranza de la Armnda.
ínterpnsoqont.ra la Resolución del Ministerio. de Marina de
2-5d~ fiQvirmlJi'e de- 1969;. del1egato~la de la alzada respecto del
~sto dj.{:;ta(j{) Ql sde septieJ11bre,anterior por el Almirante Ca··
pitim General,'del Departamento de, El Fer¡'ol del Caudillo, 111e
d,~ante elc;~aLsQ arc;hivó el e~critoquúeIseñorDíazRQdtíguez
pr?~ntó el' pode agosto del propio año 1969 sobre nulidad de
tos pccretQs 91)6 y 90B/1969,de 3 de mayo. que constituyeron
los- Cuerpos. de Muestras y Oficiales de Arsenales; todo ello
sin espe:tial imposición.· de·c-osta.s,,,

y oste Ministerio,. .de. conformidad con lo declarado en el
preinsertofalJo, ha ümido a bien disponer se cumpla en sus
propios· términos.

Madrid,16de dicie.1llure d-e H)71

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1t de enero de 1972· sobre emisión y
puesta eftcirCulcJ.{:i6n de la serie de sellos de Co
rreo "AltO Internacional del Libro y la Lectum.,

llinQs, Sres:: Doclaxado,))or la UNE:~C,Oel año 1972 como el
;.-.n.o internaClonatciel· libro e interesat:i()· por ·dicho Organislno
de SUs paí;,es.Jniembros, entre- los qU8.;seencuentra Espaüa,
la enüsi911"des,CEos. de. Correo como l1node los. recuerdos de
'3sta celebrucjÓn,apmp\l-csta de la ComiSión de Programacíón
dD EmisionCf; filCllelic:J.s~

Este MirÜsféii.fJ s.e ha servido diSponer;

-Articu}o 1,". Por la Fábrica NadorlaldeMoneda y Timbre.
y con la, d€ft()nJinclCÍón -«Ai'io Internacional del Libro y la Lec
tura", se proséUerá a la estampación de una serie de senos do
Correo,cn ·la guüse r-ecor0ará esta. celeoración,

ArL2,o :Est.a serie constará de, un soloyalor de dos pesetas,
éq-tampa¡jo ',por ptocedimiento cakogrftfico;coll una tirada de
1,0,000.000 deef:ectos. EITflotivo artülticoestará concretado en la
reproducc:ió,n de la portada de la ediciÓn "l'rincipe del Quijote" ,
e--dflQdoell Mncfrid}::or Juan de la Gue-sta en 1605.

Art 3." Dif;:ha serio se pondrá a la, 'Venta y circulación el
día 24 d:e fchrero de 1972. y sus sellos podrún utilizarse para el
franqueog:af¡táw total· agotamiento.

Art, 4.¡;pe.dir:ho.s valoresquedBr~ureserVttdosenla Fábrica
~a(;ional de'J\1oneda y TimbreL200,ullidndesa,disposición de la
nirecciónGentralde C:o.treosy- Telecomunicación al efecto do
Jos ctH'ttprom;iso.s ~nternncionales; tnnt()en lo que respecta a ~as

ohligaciQne'/?; derivadas dala UniónPo$tal- Universal 'como las
fiecesidadE!:s··.-rlel i,utclx:ambiooficial'- o .··al· :.·mismo intercambio,
cuando las cir:cun:~"Ja.ncias lo aconseteno a.iuicio de dicha
DirecciÓn,GenérdJ· de. CorreQs .. y Telecomunicación.

La' retiradu.de esto..:; seUo~ por, laPire-eción General de Co
rreos y'relécOl):wn1-cadónseráverificada modiantepetición de
dicho Centi;t)re1.J,clonaday jtlstincadadebidamente,

Otras 500 Ul1idttd'es·. de. cada· valor 8eránreservadas a la F:'t,
!iriea Nlldona:l'¿lf~ Moneda y Timbre para,átenciones de inf.Br
cambios con Jos orgnniSllX):!lemisorés de otros países, integración
en tOS fondQsf1l,tt61icús del .mUS8ü de dicha Fabrica y propa
ga,nda nacional e int,:,rnaCional filatélica.

Art. S."POf !a,Fábrica, Nfwibni:llde. M-olleday Timbre S8
J)l'ocederÉ\.-ala d(strtlcci6j~.de ,ll1S plancha~, pruebas, etc,. una
vez realiz,J:l.da. lamnisión, levantándose lacorrespoudiente acta,

Art. 6." .. Si.erH:lQel .Estado el único l,)eneficiario. de los va.lo
res HlatéHcos :que se- dcs¡:>rcnden de,· sus' signos .. do, franqueo. so
cOJ)si41:l}'"ará. ~nC'urso en' la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpT€si-ón, reproducción y mixtificación de dichos signos


